
go. CEpQbIeN1. Rfl$$Uca, Secretaria del Senado del Recinto de 
Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, ~ T ' l F ' I c OQue: 

I Senado AcadBmico, en la reunión ordinaria celebrada el 17 de 
febrero de 2005, tuvo ante su consideración el Punto Núm. 5: 
Preguntas en torno ai informe del Comité de 
Reglamento y Ley Universltarla y acordó enmendar el 
Artículo 19 del Reglamentodel Senado Académico para que lea: 

Todos los informes relacionados con asuntos incluidos 
en la agenda se presentarán por medlo electrónlco con 
no menos de clnco días laborables de antelaclón a la 
fecha de la reunión. Aquellos senadores(as) que as1 lo 
indiquen, Io recibirán de forma impresa. 

Los turnos de argumentación reacclón y preguntas 
con relación a los Informes, se limitarán a un máximo de 
diez minutos, excepto cuando el pleno del Senado 
autorice una ampliación de este período. 

y PflQfl Que flpd CONSTe', expido esta Certificación bajo el sello de 
la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los diecisiete días del 
mes de febrero del año dos mil cinco. 

Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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